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MMJPmiNCIA DE CORDOBA.
^As leyes y las dlsposlcU vis del Ce- 

l’ieejnw son ohltgaiorlas para la eapllsl 
•^v proTtncia desde ^ue se puliera» ©fU 
« iïjicaitc en ella y desde ceafre dl«s 
'5 es pues para hos dessus piteliles de la 

iï%aia proetneia. (P ey de 3 de KotIcbb- 
re de 183Z.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes co Córdoba, 12 rs. Id. futrâ. 16.
Très id33 46.
3^18 id. , . . . . 66..............................90
Un año..................... 132 . . . , . . 180.

Se publica lodos los dias eseepío los Sontïnffos.

Las leyes, i^rdenesy auancittsqne se 
«anden pnbllcar en los Beleilvcs ofi
ciales se han de reulilr al Cefe^JHIee 
respeellrn, por cuyo conduelo se pasa, 
rin a los eiUtores de los menelonadet 
perlódUos. (Ordenes de 9 de "^ril de 
1830, y 31 de Octubre de 1834.),

Núm 106.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Por el lí'DO. Sr. Subsecreturio 
del Ministeiio da la Gobernación 
con lecha 23 de Abril último se 
traslada à este Gobierso el Real de
creto siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda 
se dice á este de la Gobernación 
con fecha 17 del corrido lo lo que 
sigue.

«Excaio. Sr.: S. M, el Rey 
(q- D. g.) se ha servido espedir el 1 
decreto siguiente:

En ateLcioc á las razones que 
ote ha espuesto el Ministro de Ha 
cienda, de acuei do con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo I.” Se autoriza al Go
bierno para conceder á las Corpo
raciones municipales, por razón de 
sus encabezamientos delosimpues- 
tes de consumes, cereales y sal, en 
el presente año econdmico, las re
bajas y morato ríes que procedan se- 
Suu los espedientes justificativos 
iustiuidos a virtud de las reclama
ciones presentadas en las Adminia- 
tracíoues económicas hasta la fecha 
de este decreto.

Art. 2.“ En pago de los créJi- 
^es de ¡a Hacienda per loa mismos 
itupuestcs, [or el suprimido im
puesto perscnal y por cualquier 
utro concepto, so admitirá A los' 
Ayuntamientos deudores loe crédi- 
1-08 que ias mismas Corporaciones 
'•^ugan á su favor por atrasos de 
®U8 derechos oomo partícipes de las 
í6ntae públicas, por intereses de 
SU8 inscripciones de Deuda consoli- 
<*« i*i líe* por cieulo devengado ¡ 

hasta Bu de Junio de mil ochocien
tos setenta y cuatro, y por todo otro 
derecho á cargo del Tesoro.

Art. 3.” El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecacion 
del presente decreto, del oust dará 
oportuuamenÍH cuenta á las Córles.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Abril do mil ochooieutos setenta 
y cinco.-Alfonso.—El Ministro de 
Haeieuda, Pedro Salavarria.

Re Real órden lo comunico á 
V. 3. para los efectos corres pon- 
dientes.>

Y de la propia Real Órden, co
munica por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, Io traslado á V.S. pa
ra su conocimiento y á fin de que 
dándole la debida publicidad lle
gue al de las Corporacioaes en él 
interesadas.

Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 4875. 
—El Suhsecreurio, Alzugaray.

Lo que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial para el de
bido conocimiento de los fires. Al
caldes y Corporaciones Municipales 
de esta provincia.

Córdoba 2 de Junio de 4875 — 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Sr. Gobernador de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 121.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sree, Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dispo
ner que por los agentes de seguri
dad públioa y Guardia civil se ave
rigüe el paradero de dos burros, 
cuyas señas se expresan à conti* 
jauaoioUf remitiéndolos, caso de ser

habidos, à disposición derSr/Al- 
, caldo de Palma del Rio, con las per- 
| sones en cuyo poder se encuentren 
( si no ofrecieren las garanties nece- 

serias.
1 Córdoba 3 de Junio de 1875.— 
’ El Gobernador interino, Eleuterio 
| Villalva.
| Señas.
i Ün burro canelo, cerrado, talla 
j regular, sin hierto, con una oubeen 

un ojo.
Otro rucio, cerrado, p,.queflff, 

sin hierro, abierto de palas.

Nútri, 122.

| Los Sres. Alcaldes de los pue- 
: blos de esta provincia se servirán 

disponer que porros agentes de se
guridad pública ^ Guardia civil se 

t practiquen activas diligencias en la 
* persecución y captura de el confi

nado derertor de la plaza de Meli- 
| 11a Rafael Agustín Garcia Reina, 
. cuyas señas se espressu á conti- 
1 nuaciou, Temitiándule con las se- 
1 g arid ades convehientes à "dis pmi- 
* ciou del Juzgado de Guerra de 
J Melilla.
) Córdoba 3 deJunfo de 1875.—- 
i El Gobernador ioterino, Eleuterio 
I Villalva. t

Señas.
Soltero, de 28 años de edad, de 

• oficio hortelano, 'pelo negro, cajas 
' al pelo, ojos pardos, nariz regalar, 
í cara id , boca grande, barba lam

piña. color bufoo.

Núm. 123.

Con fecha 4 del mes próximo 
anterior ha teaidá á bien 3. M. el

Rey fq. D. g.) conceder el corres • 
pondíente Re^m Exequatur á 
D. Agustin Galles®! VÍMCónsul 
de la Rapóblica Argeútio(f“0tf esta 
ciudad. . L

L^oque^he dispuesto «ipublí- 
que en este periódico oQljí^l para 
conocimiento dec as personiWli quie
nes pueda interesar.

Córdoba 3 dé Junio de 1875,— 
El Gubérnador "ÍQ terioo. Eleuterio 
Villaíva,

Núm. 124.

Los ^res. Alcaldes de loalpnhhlna 
de esta provincia se servirán dis
poner qüe por los agentes do segu
ridad pjiblioa y Guardia civil se 
averi^i^ el paradera de ias^caba- 
llertas cuyas señas se e^p^^san á 
contipnaciop, remiti0ndoias>«aso de 
ser habidas à disposición ^1 Juz
gado do~prímara instancia dp^JIpsa- 
das epuJas personas en cuyo poder 
se epeuentreu si no acreditase su 
legíti'mn adquisición,

Córdoba 3 de Junio de 1875.— 
El G^beruador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Una-baEra rucia de buena es

tampa, de 6 años, herrada en el ho- 
cioo.

0|rájacia mas clara, preñada, 
mediana, con claco años,

I' Un rucho rucio oscuro, de un 
1 año, grande, sin hierro
í Una rucha parda de un afío, 
1 con el hocico mohíno, negras las 
* caida| de las agujas, de estatura 
1 mediana, sin hierro.
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J Núm. 156.

Ibos Srea. Alcaldes de log pue- 

bios de osla provincia 30 sarvirln 
disponer Que por los agentes de Se

guridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero de las caba
llerías cuyas señas se espresán á 
contiDaecion, remitiéndolas caso de 
ser habidas á disposición de! Jue- 
gado déprimera instancia da Po - 
sallas con ias personas en cuyo po - 
der se encuentren si no acreditasen 
su legítima adquisición,

Córdoba 3 da Jauio de 1875, — 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Un mu’o rojo, grande, largo de 

cuartillas, un poco arisco.
Otro negro, tne-díano, con cinco 

«ños, con un desollón de! tamaño 
de una peseta en el costillar iz
quierdo.

Otro mohino, mediano, ocho 
años y un respingo de pelos blan
cos en lo alto de la cabeza.

a o 55

J

Núm. 127.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero de la yegua 
cuyas señas so espresan á continua- 
cioo, remitiéndola caso de ser ha
bida à disposioion del Sr. Alcalde 
de Puente-Genii con las personas 
en cuyo poder se encuentren sino 
acreditasen su legítima adquisi
ción.

Córdoba 3 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Negra, edad 9 años, herrada del 

cuarto derecho, medio casco y el 
nacimiento del pelo en el pié dere
cho blanco, las manos y los cascos 
blancos y negras, herrada en los 
cuatro piés.

Núm. 129.

Sección de Fomento.

Don Ricardo Marte!, Conde do Tor- ! 
res Cabrera tic., Gobernador cí- j 
vil de esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

Gómez Garcia, vecino de Montilla, j 
de profesión labrador y de 49 años 1 
de edad, ha presentado álas doce y ■ 
quince minutos de la mañana del í 
día 25 de! actual una solicitud de Í 
doce pertenencias da Ia mina titula
da «Virgen de la Sierra» de mineral 

Í aguas subterráneas, sita en pirage 
1 que llatnau del Salado, lindaateá 
■ P. y saliente terreno de Juan Ser- 
j ras, por el S. con el camino de Soto-
■ llOD y por el N. coo la vereda doi

s salado término de Montilla, fluyo 
mineral es aguas subterraueas.

La desiguacion que hace la si- 
gu'cnte:

Se tendrá por paulo da partida 
la parte de vereda del Salado que 
tieae á unes 20 pasos dos olivos 00 
dirección N. Desde él se medirán 
en dirección S. 70 metros fijaado la 
1.“ estaca; de esta dirección E. 150 
metros c'avindo la 2,*; da esta 600 
naetros N. fijando la 3.*; de esta 200 
metros 0. iijando la 4.'; da este 600 
metros 3 colocando la 5.“^. yóe es
ta 50 metros E, llegando á la 1.* es- 
taca.

Y habiendocumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
25 de! actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se auuncic al 
público en cumpliiaieuto ai párra
fo 2.’ dei artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

' Córdoba 31 de Mayo de 1875.— 
El Gobemaiur interino, Eleuterio 
Villalva,

Nám, 130.

Por el Rr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe
cha 16 del pasado, ge comunica á 
este Gobierno la Real órden si
guiente:

Dada cuenta á S. M. el Rey 
(Q* D. g.) do l03 perjuicios irroga
dos á la obra pi a do los Santos Lu- 
garos de Jerusalem, con la libre 
venta de objetos que se suponeu 
procedenUa de la misma, en in- 
fracciou de las disposiciones legales 
vigentes, se ha servido resolver: 
1,’ Que se recuerda á todas las au
toridades del Reino el cumpiimien - 
to y observancia de la real cédula 
expedida ppr el Sr. D. Fernando 
VI en 29 de Octubre de t756, por 
la que prohibió y prohibe la venta 
pública y privada de obj-íos sa
grados procedecte-, de los Saníoi 
Lugares de Jerusalem, reservando 
á la obra pin y sus Delega los en 
las provincias de la Península, Islas 
Adyacentes y Ultramar el derecho 
de repartir en los don.inios espa
ñoles dichos Santuarios para osci
tar por esa medio la caridad y pie
dad de los Seles en Civor da esos 
Santos Lugares. Y 2.“ Que las mig. 
maa autoridades presten á la obra 
pía y sus delegados cnantos auxi
lios necesitasen, para que los in
tereses de la misma no se perjudi
quen, y para que tengan el debido 
cumplimiento las prescripoioaes 
de la citada real cédula en todas 
los extremos que oimprenda. Do 
Real Órden comunicada por el Se
ñor Vlinistro de la Gobernación lo 
digo á V, S. para su conocimieato 
y á ña do que impida la venta pá-
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hbea ó privada de los referidos ob
jetos siüo es á los delegados da la 
obra pía ea la proviocia de su 
mando, y preste á la misma iosii 
tacion y â dichos Delegados el au
xilio que se previene, dando á es
ta disposieioa* la conveoieate pa- 
blicidad ea el «Boletín ofleiaU de 
la provioeia.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, recordan
do à las autoridades locales de la 
provincia la observancia de la ci
tada real cédula, espedida por el 
Sr. D. Feroaodo VI y curaplimien- 
to, en cuanto de las mismas depeo- 
da, de loa demás estromoa quecom- 
preude la trascrita comúnioaeion.

Córdoba 4 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva,

Núm, 120.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Arbitrios provinciales.

Esta Comisión permanente ba 
achirdado preveoir á los Sres Alcal
des da loa pueblos de la provincia 
bagan presente á los Comisionados 
de apremio sobre cobranza de los 
débitos al presupuesto provincia), 
que cada cuatro dias den cuenta á 
esta Corporación de las diligencias 
que practiquen en el desempeño da 
su cometido y del resultado que va
yan produciendo, y que asi mismo 
Cumplan con todos los deberes que 
®1 despacho les impone.

Córdoba 3 de Junio de 1875.— 
21 Vice-presidente. — Rafael J. de 
Lara,— El Secretario, Kafael de 
Gracia.

Núm. 137.

Administración aconómica 
de la provincia de 

Córdoba.

t^ot disposición del Sr. Jefe da 
1® Administración Económica de 
®sía provincia y en virtud de es- 
Pedieute ejecutivo seguido contra 
b. Manuel Malilla y Barrajon co- 
*110 apoderado de D. Augusto Ma- 
'^hado da Feria, deudor ai Estado 
Por derechos de soperfleie de los 
Escoriales denominados «El Mirlo, 
El Gurrión, Grao Profeta, Aforlu- 
^^do, Santo Cristo, San Eufrasioy 
^'®cuerdo» todos en el término de 
l^osadas, en esta provincia, y con 
®ugecion á lo dispuesto en el artí
culo 23 d?ias bases generales del

, Decreto de minería de 29 da Di- 
^ ciembre de 1868, se saca à públi- 
1 ca subasta en el día y hora que ae 

dirán, ea el edificio que fué fábri
ca de fundiciou de mioerales de la 
propiedad de dicho señor y que tie
ne embargado por el citado descu
bierto. situado en el término da Po
sadas, bajo las condiciones si
guientes.

Subasta para el dia 1.' de Julio 
próximo, ante los ¿res. Jefe é lu- 
torventor de la Administración Eco
nómica de la provincia y N Aario 
público D. Rafael Garcia del Cas
tillo, cuyo acto tendrá logar en el 
despacho oficial de dicho Sr. Jefe, 
á las doce de so mañana, por la 
cantidad de quinientas ochenta y 
cinco pesetas cuarenta y nueve 
céntimos, importe del descubierto, 
cinco por ciento prevenido por la 
ley y las costas de esta ejecución, 
no siendo postura admisible la qoe 
□o cubra el precio anunciado, de
biendo constituir en la caja de es
ta Administración en clase de de
pósito provisional dicha sorna para 
oblar á la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en la adquisición 
del edificio que fué fábrica de fun
dición de minerales inserto en el 
presente anuncio.

Córdoba 1.’ de Junio de 1878. 
—El Jefe Económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 139.

Sin embargo del tiempo tras
currido desde la circular fecha 1.® 
de Mayo último, inserta en el «Bo- 
letiu uñcial> de 3 del mismo, nú
mero 274, no han remitido la ma
yor parte de los municipios de esta 
provincia los amillaramientos de la 
riqueza imponible pira el año eco
nómico venidero de 1876 á 76, re- 
trasándose con esta falta el exámen 
de squellos documentos. Ea vista 
pues, de lo avanzado del tienapo 
para llevarlo á efeCo, espero que 
si para el dia 10 del corriente, sin 
mas demora, no se encuentran 
aquí, me veré, apesar mió, en la 
necesidad de adoptar otras medidas, 
por no poder permitir demorar por 
mas tiempo el cumplimiento de es» 
te servicio.

Córdoba 2 de Junio de 1875,— 
Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 144

A los Sres, Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia.

En los «Boletiues oficiales» de 
esta capital números 260 y 261 del 
Martes y Miércoles 20y 21 de Ab di 
último, se insertó según así se or- 

danÓ por por el limo. Sr. Director 
general de Rentas estancadas con 
fecha 14 del raismo, la relación de 
industries comprendidas en el re- 
giamesto y tarifas de 20 de Mayo 
de 1873, sugetas al uso del sello del 
Estado en les libros diarios de su 
eontabilidad. Come quiera que por 
consecuencia de la Real Órden do 8 
de Mayo pasado se ha prorogatio 
por nn mes el plazo que por la de 
26 de Mano anterior se concedió 
para la presentación por los comer- 
cinotes é ibdustriales de su libro 
«Diario de operacionea» en este Ad
ministración para legalizarins; y 
mediante á que en cumplimiento 
de Ia Órden de Ia Dirección general 
de e«tancadas de 14 de Abril últi
mo, se disponía que los Alcaldes de 
los pueblos facilitaran con referen
cia á la matrícula de subsidio de 
cada localidad, una relación de los 
industriales comprendidos en esta 
disposición y constan de la inserta 
en los «Boletínos» primeramente ci
tados, encarezco á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia la remisión de la 
relación citada, que deberá suminis- 
trer para el 16 del mes actual, pré
cisa é irremisiblmente; eu el bien 
entendido que de faltar en esta fe
cha al cumplimiento de un servi
cio tan recomendado por la superio
ridad, empleará esta Adminislra- 
cion los medios de que está facul
tada para obtenerlos.

Córdoba 2 de Junio de 1875,— 
Cárlos Lopez de Longoria,

úLimisíos.
Núm. 98.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

Don Eusebio Castillo y Bueno, pri
mer teniente de Alcalde constitu
cional de esta vitlay Alcalde pre
sidente accidental de su ilustre 
Ayuntamiento,
Hago saber: que por acuerdo de 

dicha corporación se sacan á públi
ca subasta por todiel próximo año 
económico de 1875 á 1876 el arren
damiento de la Albóndiga de este 
dicho pueblo y el de la carniceria 
y pescadería del mismo;cuyo único 
remate tendrá lugar en las puertas 
de estas casas capitulares á las doce 
de la mañana del dia seis de Junio 
próximo, para cuyo acto se convo
can licitadores que podrán iotere- 
sarse en dicha subasta siempre que 
hagan sus proposiciones arregladas 
á les condiciones establecidas y que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio.

Priego 28 de Mayo de 1876.— 
Ensebio Castillo y Bueno,—Pur 
mandado de >Jieho señor, Antonio 
Gimenez y Valver le Secretario,

Núm. <40.

Alcaldía constaudonal do 
Zuheros.

Don Francisco Cantero y Zafra, Al
calde constitueiona’ y presidente 
del Ayuniamiento de esta villa 
de Zuheros.
Baco saber: que el n'’esupBetto 

adicional ordinario del año econó
mico de 1873 á 1874, aprobado per 
el Ayuntamiento eo sesión de hoy 
en cuanto A dicha corporación com
pete, se expone de maniflosto eu 
esta Secretaría municipal por el tér
mino de quince dias «I tenor de lo 
prevenido en el art, 139 de la ley 
municipal vigecte, cuyo documen
to, ultimado que sea, ha de refua- 
dirse en el ordinario del presente 
año económico, enlazando asi aque
llas resultas con los gastos é ingre
sos del ordinario actual como se 
previene en las regla? establecidas 
por Real órden de 30 de Jallo de 
1859.

Zuberoa L® de Junio de 1875. 
—Francisco Cantero.

Núm. 141.

Alcaldía constitucional de 
Añora.

Don José Rodriguez y Serrano, Al
calde constitucional de esta villa 
de Añora.
Hago saber: qua cancluido eo 

borrador por la Junta pericial al 
ami llera míen to de la riqusza in
mueble, cultivo y ganadería de la 
misma, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial del año próximo 
de 1875 á 76, se halla de maoifies- 
to al público en esta Seordaría mu ■ 
o ici pal por término de qnince días, 
contados desde esta fecha, en cuyo 
plazo les personas que gusten po
drán enteraras de la clasificación de 
sus respectivas riquezas y produ
cir Isa reclamaciones que á su de
recho convengan, en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo 
no serán oídas por justas que sean.

Y para que llegue á conocimien
to de lodos se fija el presente en 
Añora à 1." de Junio de 1875.— 
El Alcaide, José Rodríguez,— 
P, 8. M., José María Moaiero, Se
cretario,
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Núm. Í43.

Alcaldía conUitucioual de 
Bujalance.

Don Adriano Estrada y Velasco, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Bujalance.

llago saber: que el litre, Ayun- 
tarai en lo que tengoeL honor de pre
sidir, en sesión celebrada el día 
seis de Mayo próximo pasado, ha 
acordado sacar á subasta por todo 
el año económico da 1875 á 76, el 
servicio del alumbrado póblíco de 
le misma, bajo el tipo de 260C pe
setas y con sujeción »1 pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaria municipal El 
remate tendrá lagar por pliegos 
cerrados que se ajustarán al mode
lo que á costiouacion se espresa, el 
dia diez del corriente mes á las do. 
ce de su mañana en esta Casa Ca
pitular.

Modelo.
D. F. deT. enterado de las con

diciones para la subasta del alum
brado público de esta población, se 
compromete á tomar á su cargo es
te servicio por todo el año econó
mico de 1876 á 76 en la cantidad 
de... t... pesetas, fecha y firma.

Bujalance 1? de Junio de 1876. 
.—-Adriano Estrada.—Leonardo 
Cerdeo, Secretario interioo.
îS59ff9Bâ9BfiS!^BS££S5SK5SSSS&âSSââL* 

Núm. 132,
Audiencia de SsviUa.

SECRETARIA DE GOBIERNO.
Anuncio,

HaUándose vacante la plaza de 
MAdico forense del Juzgado de pri
mera instancia del Puerto de Santa 

Maria, y debiendoproveersa la mis
ma en persona que reúna loe requi- 
eitosquepreviene el art. 3.* del 
decreto orgánico de 13 de Mayo de 
1862; de Orden de!, limo. Sr, Presi
dente de esta Audiencia se hace sa
ber por medio del presente, que ha
brá de infer tarse en la «Gaceta 
de Madrid* y <Boletines Oficiales» 
de las provinoias de este distrito, que 
los aspirantes à dicho cargo pre
senten sus solicitudes doonmenta- 
das en dicho Juzgado dentro del 
tértnino de quince dias contados 
Jesde que aparezca anunciado en la 
<Gaceta de Madrid,» à los efectos de 
la órdeo de 14 de Mayo de 1873.

Sevilla y Mayo 31 de 1876.— 
El Se oretario de gobierno, Manuel 
Kreisler.

Nóm. 138. 
Telégrafos. 

Dirección de Sección de la 
provincia de Córdoba.

El Domingo próximo seis del 
actual se procederá à la subasta de 
la conducción de cientoquioce pos-

• tea para fecomposición del ramal de 
j Córdoba à Ecija, bajo los ti pos mar- 
1 cados en el pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en el 
local de esta oficina, en la cual se 
verificará el remate á las doce del 
mencionado dia.

Córdoba 2 de Junio de 1876.— 
El Director interino de la Sección, 
Eduardo Siques,

Núm. 134. 
Universidad Literaria de 

Sevilla.

ANUNCIO.
Se hallan vacantes la Escueiaa 

públicas de niños de Villanueva de 
S. Juan, Rubio y Villamanrique, 
de esta proviaoia, dotadas con 825 
pesetas anuales cada una y demás 
emolumentos que les correspondan, 
las cuales baa de proveerse por 
epoaieion confoi me á la regla 10 
de ia Real órdeu de 10 de Agosto 
de 1838.

Si basta el diaen que oomien- 
zen los ejercicios quedasen va
cantes algunas otras escuelas de 
las que deben darse por oposición 
con arreglo á las leyes vigentes, 
se proveerán tambien sin anunoiar- 
se, según previene la disposición 
cuarta de la real órden de 7 de Ju 
nio de 1850.

Tres días antes, por lo menos, 
de terminar un mes á contar desde 
la publicación ds este anuacio ea 
el «Boletín oficial* de la menciona
da provincia, deberán los aspiran
tes presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de la Jauta respectiva 
con ks documentos que acrediten 
su buena conducta moral y reli
giosa, que posoeo titulo y sus mé
ritos y servicios, de conformidad 
coa lo dispuesto en la Regla trece 
de la Real Órden de 10 de Agosto 
de 1858 ya citada.

Sevilla 7 de Mayo de 1875. — 
El Vice-Rector, Manuel Laraña.

Núm. 128.

Junta provincial de ins
trucción pública de 

de Córdoba.

Esta Junta, que tiene el inelu
dible deber de hacer que se cum
pla lo que prescriben las leyes, y 
teniendo noticia de que está sin 
llevar á efecto lo prevenido en 
aquellas respecto a! repartimieotu 
y cobro de las retribuciones que 
deben percibir los maestros de am 
feos sexos de las escuelas públicas, 
ha acordado prevenír à las Juntas 
locales y Ayuntamientos que en el 
término de qui oca días dén cum- 
piimiento á lo di spues te 00 el artí

culo 102 de la vigente ley de ins
trucción pública de 9 de Setiembre 
de 1837, y en las dispo.^icionas 10 
y 12 del Real decreto de 23 de Se
tiembre del mismo año, para la eje
cución de ia citada ley.

Córdoba 2 de Junio de 1875,— 
El Gobernador interino, presidente 
Eleuterio Villalva. — El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

ÂMJMÏÔZ

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se bal o 
de venia en la libret 7 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 11^ 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

En las casas de Villaseca, pla
zuela de D. Gómez núm. 2, se 
arrienda desde el dia y para desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de usas dos fanegas de 
tierra con varios olivos. 6—4

ARRENDAMIENTO.

Se hace desde 1." de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz* 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de téreio. Ambas 
ñacas son de la propiedad del 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamieatos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 13--ó

BETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se ban recibido de to

dos tamaños p^ra los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Piario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

t liegos-estados para 
la formación del padreo 
por los Ayunlaínienlos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«‘íiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Á los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario deCór- 
doba» calle de San Fei’y 
nando, 3á.

CertiBcaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venlaen 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Imprenta, libr ría y litografía del 
DIA RIO DE COR OOFJI.
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